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GACETA DE MADRID.
ARTICELO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora Doña Isabel ii, y S. M. la Reina 
Gobernadora, siguen en Carabancliel sin novedad en su im- 
jxtitanlc salud.

Del misino 1 Maleficio disfrutan SS. AA. RR. los Sermos. Se
ñores Infantes.

REAL DECRETO.
Pescando el Sr. Rey D. Carlos m atender á la tranquilidad de 

«pirita V decoro de los M. RR. arzobispos y RR. obisjios, al ma
yor acierto y seguridad de sus provisores, al beneficio de sus amados 
súbditos á quienes aquellos administran justicia , y para asegurar su 
Real conciencia , tuvo á bien mandar por su decreto de 1(! de Julio 
ríe 1784, que es una de las leyes recopiladas, ijue los M. RR. arzo
bispos y RR. obispos hiciesen presente á la Gimara la jiersona que 
destinasen para el provisorato, á fin de que hallándola adornada de 
los grados, edad, estudios, años de práctica y buen olor de costum
bres que requieren las leyes eclesiásticas y del Reino, lo ^levase al 
conocimiento soliera no, y con la Real aprobación se llevase á efecto 
el nombramiento de la persona presentada, y si hubiese legítimo re
paro en ella, se mandara al prelado que propusiese otro sugetn, te
niendo presente lo que hace la Calaza de la Iglesia respecto de las per
sonas que destina a la nunciatura de estos Reinos. Mas como de la 
inobservancia de esta lev que promulgó la acrisolada piedad de mi 
augusto abuelo.de gloriosa memoria, han nacido males de mucha 
consideración y de perniciosa inlluencia; deseando Yo atajarlos, y 
ipie el' ejercicio del poder judicial eclesiástico vaya acompañado de 
las justas y necesarias garantías que reclama su peculiar índole; oido 
id dictamen del Consejo de Gobierno, he venido en mandar lo si
guiente :

.Artículo 1 ? Se observará puntualmente la ley 14, título í?, li
bro 2.’ de la Novísima Recopilación.

2V Raía «pie tenga cumplido efecto, los M. RR. arzobispos y 
RR. obispos de la Península é Islas adyacentes, los venerables aba
des v demás eclesiásticos que ejerzan jurisdicción ivre nulUus, 
Miando Itavan de nombrar provisores en sus respectivas diócesis. 
Me harán presente por la secretaría del Despacho de vuestro cargo 
¡a persona que elijaji para este deslino, á fin de que oyendo el dic
tamen de la sección de Gracia v Justicia del Consejo Real de Es
paña é Indias determine Yo lo que tenga por conveniente.

5'.’ Sin los previos requisitos que en dicha ley se señalan, no 
tendrá efecto el nombramiento de ningún provisor , ni por consi
guiente jiodrá ejercer la jurisdicción que se le encarga.

4? Los provisores que la ejercen en el dia sin haber obtenido la 
Real aprohacion prevenida por'lá referida ley, ocurrirán á Mi para 
obtenerla por la Secretaría def Tlesjvacho' de vuestro cargo, con pre
sentación del título original de sus nombramientos, y los de sus gra
dos académicos y demás documentos que acrediten su idoneidad, 
dentro del término de 50 dias en la Península é islas Baleares, y de 
40 en las Gmarias.

ó! Los que en dicho tiempo no cumplieren con la disjiosicion 
anterior, cesarán en «1 ejercicio de su jurisdicción: y me.reservo to
mar las providencias correspondientes para en el caso ite'que algu
no coniraviniese á esta determinación.

R? Lo dispuesto en la citada ley recopilada y en el presento de
creto se entendedi cu iguales términos y sin ninguna evce|ieion con 
los vicarios generales y demas eclesiásticos que bajo cualquier con
cepto ejerzan la1 autoridad eclesiástica judicial [<or nombramiento o 
delegación'de sus respectivos diocesanos., Tendré i slo entendido, y 
dispondréis lo necesBrio á su mas exacto cumpl¡miento.=Está rubri
cado de la Real- mano.=EnlAranjuex á 8-de junio de 1854.= A Don 
Ricota* María Garelly.-

Deseando S. M. la augusta Rf.ina Gobernadora dar una muestra 
señalada de benevolencia al príncipe de la vi lera rw], emita ¡ador de 
S. M. el Rev’de los franceses, cerca de S. M. el Rev del Reino l nido 
de la Gran Bretaña é Irlanda, y á D. iTisíí'bjl Pedro de Mnraes Sar
niento, enviado extraordinario de S. M. Eidelísima, que en calidad 
de pleni potencia ríos autorizados por sus respert i vos g"b ii-rnos bao 
firmado el Tratado de Londres de 22 de .Abril último, con el fin de 
estrechar los vínculos <3e común alianza entre las cuatro Potenei ts 
signatarias; se ha servido S. M. condecorar al mencionado Prítici; r 
con la gran cruz de la Real y distinguida orden de Girlós 11 ■ , v al 
D. Cristóbal Pedro de Moraes Sarmentó con la^gran cruz de Isabel 
la Católica; habiéndose dignado igualmente S. M. conceder varia» 
gracias á los secretarios y principies agregados de entrambas le
gaciones.

Cían fecha ó del actual dice el cónsul de S. M. en Btvona al 
Sr. primer Secretario de Estado y del Despacho lo siguiente:

.■Luego que he recibido la Gaceta extraordinaria del 51 de Mi
to, la que expresa el feliz éxito de la campaña por siempre memo
rable de nuestro valiente ejército de Portugal, principié á dar la 
posible publicidad á tan fausto acontecimiento, y en un momento 
se llené) mi casa de españoles. Todos querían obtener copias de esta 
comunicación : jmr último, para complacerlos, cumplir los preceptos 

•de V. E. y mis deseos, la he inundado reimprimir, v asi enrulará 
con mas facilidad. Si hasta ahora no ha prodm ido un bello efecto 
la noticia de los triunfos parciales de las trotéis de la Ri.im, hov 
todo es esperanzas v todo alegría en los súbditos leales de nuestra 
Sobeijana: sus anhelos v los mina son porque la España goce de la 
felicidad que le prepara el glorbvsn reinado de Doña Isabel ii y su 
augusta Aladre, durante su menor edad.

Aver 4 llegaron á L rdax de 4U0 á .1110 voluntarios v catabine- 
ros de la Reina nuestra Señora. El general (vhirsada con su ■ ,.binen 
se llalla en el Bastan: un batallón carlista en l-esarn. do» en Kcb ¡i.- 
y otro en el valle 4e Llzama: en Zugarramurdi nadir. A Su., b i 
llegado tres heridos gravemente, entre ellos un capitán, todo.. nu
ciónos. A la extrema frontera, par la parte ,1c Sau, lun uarlo lo» 
carlistas algunos efectos.

A las dos ,le la tarde lian traillo del punto de (lambo nueve es
pañoles, entre ellos tres chTigos, los que pnce,, minian en li ir,cue
ra v punto de su residencia la aproxima, nn de las ti ojias de S. AI. 
la Reina, y se pasaron á dormir á territorio i lances.*’

Han celebrado la promulgación del Fvtat. ti Ri vt v ! .on.vocator i á 
Cé-ries con toda especie de fiestas y regocijos públicos , las ..udades y pobla
ciones siguientes :

Alicante.
Almansa.
Bureos.
Cácercs.
Castellón de la Plana.
Castuera.
Córdoba.
Cuenca.
Cíuadalajara.
Huelva.
I eon.
Malaga.
Oviedo. /
Salamanca.
Santander.
Teruel.
Toledo.
Valencia. _
Zamora.
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NOTICIAS EXTRANGÉRAÁ

CContinuaclon del correo anterior.) '
' • , N'"v’- -ESTADOS UNIDOS JD E AMERICA» .

* Nueva Yorek 24 de Abril. *~r
Copiamos el oficio del presidente que se leyó en la sesión del Scnadó dij

21 del que rige: v '
*> Habiendo motivo para creer que algunos párrafos de mi última petición de 

17 de1 A-taai han^do buerprctados de,una manera err^ae? , dfbo dcclara^-que 
mí intención naíliá sidó .oponerme al derecho: que tiene el poder legislativo .del 
S^nado dc dictac leyes para la conservación del eitipleq dplos fondos públicos 
4e la Unión. í-vj £.■ ■ . jj," ' , - ’

" »j Arinqúe wíi escrito nocontiene riada que pueda ¡trstífieár las-consecuencias 
que se quieren deducir, la experiencia enseña sin embargo que los párrafos aisla
das de *»n documento puedan varias veces hacer ver una opinión que no se ha 
querHo manifestar; debo püés, en atención al senado, á mf mismo y á la gra
vedad de la cuestión, prevenir todo error remitiendo la presente comunicación.

1 »Esicry convencido, como ya he dicho, de que el ppder constitucional* del 
cuerpo legislativo .tiene .el derecho de ¿jar el sitio donde deben depositarse, los 
fondos públicos, y de prescribir su inversión. Asi pues yo no he querido re
clamar en favor del poder ejecutivo sino lo que la ley le concede. No preten
do tampoco ejercer las funciones de interventor de la persona á U que se le 
han confiado los fondos del tesoro , si este funcionario no es nombrado por el 
Presidente solo 6 en unión del Senado.

»Como el dicho mi oficio debe estar inserto en la sumaria del Senado, y 
quedar entre los documentos de la nación, no quiero que se me supongan ¡deas 
que no tengo, ni que se me crea capaz de abrogar para mí ó mis sucesores un 
poder y unos privilegie» que la constitución y las leyes no conceden al Presi
dente. Por lo mismo pido con el mayor respeto que esta comunicación se consi
dere como parte de la precedente, y se inserte en las actas cki Seaado.=:.4m/f c/ 
JacksouP

RUSIA.
Petersburgó 17 de Mayo.

S. M. el Emperador atiende decididamente á la mejor dirección moral y 
científica de la educación de la juventud en todo el imperio. El principal objeto 
del Emperador consiste en dar á la educación nacional una dirección patriótica, 
de lo cual no se excluyan las luces de la civilización del resto de Europa. Según 
este e pírítu se han hecho en estos últimos años varias mejoras en los estable
cimientos de instrucción pública, y se han fundado nuevas casas de enseñanza. 
Xa afición particular de los rusos 4 todas las cosas extrangeras se ha comunicado 
¿ la educación de la juventud. Esta, por desgracia, perdía insensiblemente el 
carácter, nacional, y adoptaba en un todo e] extrangero. Las- consecuencias de 
esto no podían menos de ser muy perjudiciales á la nación; pues al mismo 
tiempo que recibían los rusos una educación absolutamente extranjera, solían ig
norar su historia, la geografía, la estadística, las costumbres rusas, y hasta su 
propia len-ua^por aplicarse á hab'ar las extrangeras con facilidad y corrección. 
tCpmo podrían, al entrar en la vida pública, amar 4 su patria, apreciarla en 
m verdadero valor, cuando no la conocían por haber vivido en ella como ex— 
trangeros desde su mas tierna infancia? Afortunadamente la energía y solicitud 
con que trabaja el Emperador para dar á la educación de la juventud actual una 
dirección que esté en armonía con las necesidades del país, hará que desaparez
can los inconvenientes que hemos mencionado» (G. de Estado de P rusia.)

ALEMANIA.

■ Francfort 20 de Mayo. f
Una carta de Viena reasume las operaciones del congreso del modo siguiente? 

1.° Que no se hará manifiesto ni declaración pública de principios; y que 
únicamente se publicarán algunas providencias de policía, á fin de preparar su 
ejecución.

Que no ha podido convenirse en las bases de un sistema común de adus
ta?, sobre cuyo punto permanecen Austria y Prusia absolutamente separadas.

3.° Que las fuerzas militares de la Confederación se aumenrarán con cada 
«no de los Contingentes, hasta el efectivo de guerra.

4*° EL principio de la extradición seráuniversalmcnte admitido en todos los 
Estados confederados, y apljcado no solo á los delitos privados, sino también á 
toda dase de* delitos políticos. A

S.° Se aplicará la censura á los diarios y papeles periódicos , lo mismo que 
las conclusiones de universidad, discursos de tribuna y libros, siempre que pe
netren cu el dominio de la política.

Idem 24-
Todavía no se ha decidido nada relativamente á la ocupación de nuestra 

ciudad por las tropas de la Confederación germánica. Las sesiones del Senado, 
igualmente que las de la Dieta, se suceden casi todos los dias. El Senado pa
rece que se inclina bastante á acceder á las exigencias de la Dieta, concediendo 
al general Pslet el mando de la guarnición; pero el cuerpo legislativo se opone 
muy formalmente , y en esta asamblea, la oposición forma la mayoría; {paro 
que resultará de todas estas diferencias de opiniones ? Toda la tenacidad del 
mundo no bastará para que se eluda lá cuestión, y de un modo ó de.otro, es 
menester que se resuelva. Esperemos! La Dieta, cuyas deliberaciones son ente
ramente secretas, vendrá cuando menos se piense anunciando la entrada de las 
tropas extrangeras /y mandando que salga para Maguncia ó par, cualquier otro 
punto, el batallón de la república; entonces, como sucedió después de los asun
tos de 3 de Abril del afio pasado, los pacíficos' habitantes de Francfort jura
rán, clamarán, se quejaran de la violación del tratado de 1815;luego poco á 
ptqco te irán apaciguando, í irá parcelándoles muy agradable japtíisica de los

íegimíentóS, contentos aon poder-gozar de ella efe ir & BocHcnheim, y todo 
quedará olvidado. * ^ j' i t’fi■■ /'i

fort.
.Está yq q<¡ciidido que M. de Muách-Bellingbaussen no vuelva á Fianc-

rhCiATeasA. 
ídttdret 31 de Mayo. • ■

La siguiente carta escrita por un americano de los Estados.Unidos á un 
amigo suyo* de Lóndres, da una verdadera idea de las disensiones entre el Sem- 
do y Préndente dé aquella república , y manifiesta ál'inismo tiempo que el qas 
escribe esti-bfeo-enterado de los sucesos.

26.de.Mayo. Muy Sr. mío: He leído la amistosa carta deV. con los sen
timientos-de benevolencia que contiene hacia mi país, y me apresuro á asegu
rar á V. que ni la Union ni la esen-ia de nuestro gobierno corren el peligro 
que V. infiere por la lectura de los periódicos de la oposición en lo que dicen 
de nuestro Senado y lleúdenle, y de la aparente..violencia de las elecciones.

,'Ta! és la organización política y,aun moral de nuestras instituciones, que es 
imposible que el pueblo seá violento en sus movimientos políticos. .Nuibttcs 
periódicos lo mismo que todos .JCsS que se publican en los países donde la pren
sa es líbre, cometen abusos qué Jó» hombres sensatos xeprueban: desfiguran tam
bién los hechos, los cuales cuando se refieren 4 turbaciones que 4 tuerto ó i 
derecho se dicen acaecidas en nuestra nación,,se copian fácilmente en los pa
peles europeos, y pasan por verdaderos. Tin periódico, por ejemplo, ha atri
buido todas las quiebras y degradas del comercio sucedidas en los E^taíoi 
Unidos de 3U año-, á enta parte á haber el Presidente quitado los depósitos <kl 
banco, y esta noticia se ha' repetido al momento en hjs papeles extranjero'. 
Yo pienso estar bien informado dp ja siutajon..'banco dq Nueva-Yotclc, y 
no creo que corra ningún riesgo, ni lampo.o íos demás Je la U.iion.. En toáis 
las ciudades comerciales ’mundo se ven quiebras 4 pe-ar de su opulencia, 
particularmente sí ocurren alteraciones en el cambio de dinero ó en el curo 
de los fopdos públicos; y para ello no hay mas que volver la vísta 4 lo que ha 
pasado en. Londres en estos últimos año-,. Sin emb^rjo, ¿qu ¿n negará al banco 
de Inglaterra el alto crédito que jnerece, y el número de grandes Operación» 
mercantiles que continuamente esta haciendo.5

Para comprender que ningún peligro exhté por la aparente violencia de 
los sucesos, es necesario, vivir entre el pueblo de los E^tajoi Unidos, ver la 

simplicidad de su gobierno, el amor general 4 nuestras Ínstitu¿íon5s, y la con
currencia de todas las clases á mantener intactas nuestras leyes. La 'oposición 
del Senado no tiende á destruir-ni ¿ negar al Presidente el apoyo que necesite; 
no se acusa 4} gefe de la república de corrupción, sino de que se ha abrogado 
poderes que no Je pertenecen en lo que ha hecho con respecto 4 los bancos. El 
Senado no muestra hostilidad ni violencia; únicamente apela 4 la nación, y de 
aquí resulta la bondad y fuerza de nuestro gobierno; pues consultar el voto de 
la nación es el medio legal en los Estados Unidos para corregir toda, clase 
de abusos. Yo he vivido el invierno pagado en Washington con los senador» 
y diputados de mas talento que hacen ia oposición al Presidente, y he podido 
convencerme de que no le atacan cómo Presidente, ni porque le crean capaz de 
corrupción , sino por puro amor ¿ su patria. Yo también debo decir aquí mí 
opinión, y es que la profesión de los milirarcs me parece demasiado dictatorial 
para gobernar la república, atendida la índole de nuestro gobierno.

El Presidente considera que el banco es un monopolio , que es inconstitu
cional , que tiene demasiada influencia en las elecciones, y que puede ser peli
groso á las libertades del país; por esto se opone á que se renueve la Carta Ó9 
este establecimiento. EL Senado por su parte no conviene con él en ninguno de 
estos puntos, porque juzga que el banco ha sido de suma utilidad 4 los comer
ciantes, artesanos y jornaleros. El punto se debate y U nación resolverá.

Si eL pueblo llega á persuadirse que realmente el banco ha ejercido influen
cia en las .elecciones, sostendrá al Presidente en echarle abajo. Si al contrario 
piensa que el Presidente ha usurpado poderes que no tenia, elegirá diputados 
en -las próxima? elecciones que, apoyen al Senado. Tal es el juego de nuestro 
gobierno, y la maneri de fijar las cuestiones en los Estados Unidos.

Soy de V- óíc. .
FRANCIA.

Paris^Z de Junto.
Un correo que ha llegado esta tarde trae la noticia de que el gabinete ingles 

ha quedado definitivamente reorganizado de la manera siguiente:
M. Spring-Rice, secretario de las Colonias.
Lord Mulgrave, de Correos, sin asiento en el gabinete.
Lord Auckland , primer lord del Almirantazgo.
Lord Carlisie, lord del‘Sello privado.
M. Eli¡cc conserva su plaza, con asiento en el gabinete.
M. Thompson, presidente de la junta del comercio.
M. Barríng , secreiariodc la tesorería. (.Monitor.')

cámara de los parks..^Sesión de i 23 de Mayo.
El órden del día es la discusión general del proyecto de ley relativo á un 

crédito suplementario de 1203 fr. para concluir, en la escueta de medicina de 
París, los trabajos decretados por la ley de 26, de Abril de 1832.Sin discusión 
fue aprobado este proyecto por 94 votos contra 2.

Se da cuenta dd informe de La comisión encargada ele examinar el proyec
to de ley reUlho á'la fijación del presupuesto de recaudaciones.

Fueron aprobados varip^ proyectos de ley dp ínteres local, menos el relati
vo á la caja de jubilaciones. Se levanta la sesión.

Con motivo del pago de los 18 millones de piastras turcas que debía la 
Grecia 4 la Puerta, ha recibido del reis-eJfetiM el barón de Rotfischild, en 
nombré del Sultán^ una caja guarnecida de brillantes, y que calculan su valor 
de 20 a piastras. (Moftitvr.)

____Las comestacionc, dadas por el di rectorio suizo i. las notas de/los Smaír*
tros de Rusia y Cerdeña, que hace poco hemos publicado (.Veas* ei taim. lli 
de ayer, articulo de Suiza.)., ¡tupirán al jFVéer«/ (ie GÍBebra delí 29 las »t* 
'guíente# reflexiones, en que » distingue'un espíritu dd dignidad Tféwfcfr*!0?’



<¡ue í nuestro' modo de ver expresa muy bien el sentimiento nacional de Suiza 
acerca de un negocio, que aunque complicado, se ha transigídp de un' modo 
pacífico y honroso.

- »En las.contestaciones del directorio federal se. re aquel tono de dignidad, 
que por dicha nuestra conserva ,todavía la autoridad superior de Suiza, y de 
que presenta hoy un ejemplo. La unanimidad denlas poblaciones suizas, y el 
lenguage de la prensa, prudentemente liberal, de nuestro paisr habrían autori
zado al directorio á que se opusiese enérgicamente á cuanto se exige de la Sui
za. Ha creído este deber, reducirse á las consideraciones diplomáticas, á que se 
había faltado respecto de él. Ha hablado3 de derecho á ministros que habían 
invocado la Violencia: á las amenazas ha opuesto la razón. Esperamos que será 
conocida .su moderación. Pero si llegase á perderla, detrás de los principios se 
descubrirían las resoluciones, como á la espalda del Directorio se vería siem
pre la Suiza éntera.” (Debates.') „

Se lee**n la Gaceta, universal de Suiza:
»La respuesta del Directorio á la nota de la Cerdefia debe entregarse al Sr. 

Vignet. Parece que es satisfactoria en el primer punto lelaiivo á la expulsión 
de ios refugiados que han lomado parte en la expedición de Saboya. En cuanto 
al castigo de ios suizos que han acompañado á los bandidos cxirangerds f la res
puesta debe ser negativa, y aun esi’ará redactada en términos muy significa
tivos.”

,__ ITn correo ha traído de Constantinopla la respuesta del almirante Roussíh
¿ los despachos que le anunciaban su nombramiento de ministro de Marina.

El almirante Romsin pide á S. M. le permita que conserve la embajada de 
Constantinopla.

i —JEn carta de Argel del 9 del actual se lee lo siguiente:
El Itíj, que ha llegado hoy á esta rada desde Bona, y últimamente de Bu- 

gía, trae la noticia de que ayer á las siete de la mañana cuando salió de dicho 
punto había un vivo fuego entre la tropa de la guarnición y los árabes , el que 
principió á las cinco de la mañana, y á las tres de la tarde aun se oía desde 
lejos.

Tres cazadores habían sido muertos antes de su salida. Los árabes están di
rigidos por 7 desertores pertenecientes á los cazadores de Africa.

Tenemos á la vista una carta de Bugía del 30 del pasado, escrita bajo la 
influencia del comandante superior Duviykr^' la que manifiesta el encarniza
miento de los árabes en atacarnos: dice que han sido muertos varios militares 
y un cuartelmaestre. Añade también que el hijo del Schcik ha sido hecho pri
sionero, y de aqui nace sin duda el encarnizamiento de los árabes desde en
tonces.

De Oran dicen que algunos segadores de prados,habían ido á las orillas del 
lago para hacer algún forraje, y que debían despees de esta operación establecer 
en aquel sitio un campo de maniobras; pero nuestros hombres ban vuelto sin 
traer ni uh solo tallo de heno. Se les intimó, según dicen, la orden de no pa
sar del radio de Oran conforme al tratado. Parece que la paz con Abdcl-Ka- 
der, á lo que se ve, debe humillar un poco nuestro orgullo.

Se lee en el diario de París el artículo siguiente:
xEl partido republicano tiene la franqueza de confesar, que nada tiene que 

esperar del cuerpo electoral; pero tiene muy buen cuidado de echarle la culpa 
del descrédito en que ha caído, acusando á ios electores de ceguedad y de egoís
mo. Considera el cuerpo electoral como una casta, un patriciado, una especie 
de aristocracia que tiene sus intereses aparte, que está aislada del pueblo como 
lo estaba la antigua nobleza , y que trabaja para aprovecharse ella sola del po
der que le confia la ley, sin tener el menor conocimiento de las necesidades 
generales: trata en una palabra de pintar á la clase mas ilustrada de la nación, 
á ios 20-0,ü(U) ciudadanos que coucurren al nombramiento de los Diputados, 
como enemigos natos del pueblo.

Es menester sin embargo que los republicanos no» expltque&do qoe entien
den por aristocracia. Buena aristocracia es por cierto la que paga 20Ü franco» 
de contribuciones directas ó acaso menos, puesto que en un gran número de 
distritos ni aun se necesita de esta suma para ser elector. ¿Qué capital supone 
un impuesto de 200 francos: ¿LUtá muy Jejos del pueblo por su posición social 
el que posee esta cantidad: Casi todos los que se bailan en este caso son co
merciantes, industriales ó propietarios, á quienes site costumbres y sus relacio
nes ponen continuamente en contacto íntimo con las clases obreras, de donde 
ermrun por lo general. Los grandes propietarios, el alto comercio ¿ quienes se 
acusa especialmente de tener intereses opuestos á los de las masa», están sin 
duda en minoría en los colegios electorales, donde domina laclase media.

La restauración, mas justa en esto que 4a república, Conoció también las 
tendencias de la clase media, que imaginó contc&elU la ley del doble voto, y 
trató de constituir en la Cámara electiva una verdadera aristocracia, por medio 
de los colegios de electores que pagasen 19 francos de contribución. Todos los 
periódicos defensores entonces de la facción dominante, señalaban el espíritu 
revolucionarlo y el deseo de igualdad que atormentaban á los electores ordina
rios, y se acabó por frustrarlos de una parte de.sus derechos, desterrándolos ¿ 
los colegios de disirho.

Ahora que ya está abolida la. ley del doble voto, y que no tienen ya los 
grandes propietarios una representación especial; ahora que todos los electores 
que pagan 200 francos no forman mas qué un cuerpo animado de aquel espí
ritu que tanto aterró.á la restauración, ¡cómo es posible que el cuerpo electo
ral aumentado de uh doble, olvide su instinto democrál ico para adoptar las 
necias preocupaciones y pasiones retrógradas de una carta patricia! Los diarios 
republicanos le acusan ahora de lo mismo, de que acusaban en tiempo de la res
tauración á los grandes .colegios, y seria de cieef7“?>vendo sus declamaciones, 
que el cuerpo electoral de 1«H- no ts mas que el heredero y el continuador 
de los electores privilegiados de 1823- Los elementos sin embargo, no son va 
los mismos ; todo es diferente de como era emon.es en la composición del 
nuevo poder. Se ha adoptado al constituirle, el parecer de la mas liberal opo
sición. . .

Bastaría examinar con alguna atención-los primeros resultados de Ih nueva 
J*y electoral , para convencerse de que no dominaba el espíritu aristocrático en 
los colegios electorales.

, -.Ja1831 rotó 1* sboliaoa de U herencia dé los Pares, y esa 
grén media» íu «do dictada de un modo fajar especial por la voluntad de los 
electores. x

* <^ra k Cámara, cayo juicio pertenece ya al gremio de la historia, una 
Camara aristocrática? Ha suprimido Jos mayorazgos y las sosTÍtuciones; ha mo
dificado hs leyes sobre cereales y la legislación de primas para la exportación; 
na disminuido k rarifa de aduanas en cuanto lo permitían las dificultades inhe
rentes a «ta cuestión.

Pero fia sostenido nuestro sistema fiscal y este es su crimen. Los qúe se ti
tulan amigos del pueblo, hubieran querido que la Cámara modificase la basa 
del impuesto, y la mayor parte de las contribuciones indirecta'’, y sobre todo 
los derechos que pesan sobre los objetos de consumos; porque e'te, di
cen, es el único medio de mejorar la condición, ri-l pueblo. iPue-> bkr,.!> ustedes 
que conocen tan perfectamente el secreto de vj;ji;r los gastos dei csr«-!o rrirJn- 
do.e de todas sus rentas, ¿por oué no se !o h m de'-jidur'to á su'» con _■ ukÍ-í din os, 
a la Ciímir.i, y á los electores: -ñor qué se han c''»:.tentado u>teks con decla
mar contra. !os impuestos exi^ent^s sin proponer nida que pudiera suplirlos? 
¿quieren ustedes que los propxt jrios, agravados ya con k contribución Urrito- 
rij:, con la de puertas y ventanas, con la-personal 7 con la mrb liaría, sarij- 
fJc,,n eb-is solos todas las necesidades del Estado, y r.o pague la indusiri*- pa
tentes algo considerables; Esto ics parece á ustedes demasiado, v sin embv-gn, 
si se suprimen los impuesto-, indirectos e« decir las tres cuartas parles de Us 
remas públ-cas, se hará pesar todo el déjicit sobre k propiedad v la industria, 
arruinando una V otra. Si se contentan ustedes con disminuir !'>s derechos eme 
tanto les irritan, r.óUí -e al mará la suerte ücl ouebio; y rece en, modera- 
c?one> de derecho, fraccionada^ de un modo Imperceptible, r:u:?ca lian servido 
de jud.» ni consumidor.

Es falso que el pueblo se queje de las contribuciones que pesen sobre tirios; 
es falso que los derechos de entrada en Lis ciudades contribuyan á hacerle de-.- 
graciado , porque el precio de los salarios e^tan necesariamente en propor.ior» 
con el precio de ios objetos de primera nec Es fjiso que sus padecimien
tos materiales sean los que le impelen al usureen: lo que ha'motivado ios 
motines y alborotos destructores de la tranquilidad pública, no es mas que ¡r>s 
infames manejos de las facciones. El pueblo tiene :nas juicio de io que piensa 
la repúbhca, y conoce sin dificultad que si U de Francia ha de pajar sus deu
das, sostener un ejército, una marina, escuelas; si ha de emprender grandes 
trabajos, hacer rfcipetar su gobierno y sus le; c*, dotar suficientemente ios servi
cios hechos al Estado, es menester que el rico y el pobre contribuyan se^un 
sus medios á todos estos gastos indispensables. El pueblo sab: que la Cámara de 
Diputados, al votar todos estos gastos, no consulta su ¡nte-es particular, sino 
el ínteres general; porque á todos nos interesa que el gobierno satidaea á sus 
obligaciones, y no se vea reducido á una ridicula indigencia, indignare un» ^ 
gran nación.

Bajo este punto de vista, los electores y las masas que no entran en los 
colegios electorales están muy de acuerdo; y como los electores no han recibi
do el derecho'de sufragio sino en ra^pn de su capacidad presunta y de su co
nocimiento de las necesidades generales-, puede decirse que el pueblo es el que 
vota en el escrutinio. Por eso, cuando con los progresos de la ilustración-pue
da aumentarse el número de los electores, estamos seguros de que presidirá á 
su elección el mismo espíritu que rige ahora de conservación y de libertad, de 
orden é independencia. *

La república, que nada tiene que esperar del cuerpo electoral; la república 
que no es otra cosa mas que la negativa del orden y la ausencia de toda garan
tía, se consuela calumniando á los que la desprcciaji. ¡ Los llama aristócrata* 
porque defienden la propiedad; los llama patricios porque no quieren poner las 
libertades públicas en manos de una facción! Por fortuna hace va mucho tiem
po que estamos acostumbrados á este lenguaje; y sí se dice que militan bajo 
las banderas de la aristocracia los que pretieren la monarquía constitucional á 
las sangrientas pruebas del sufragio universal, los electores aceptan esta injuria 
como un elogio; confiesan sin rebozo que forman parte de una carta, que no 
deja de tener alguna importancia puesto que compone la mayoría.

ESPAÑA.

Bilbeto 2 de Junio*

Es atedia i las enere de k mañana ha sido fusilado en esta villa d 
«-teniente coronel retirado, y coronel en k facción D. Manuel A Imam; 
aprehendido en la madrugada de 3 0 del pasado mes de Mayo, en U sorpresa 
¿ los facciosos en Urtgoiti.

Madrid 13 de Junio*

Ayer por la mañana se verifico la promulgación riel Estatcto Reai r de 
Ja Convocatoria á Córtes en los punto* «rñauicios al efecto, y coa k solemni
dad correspondiente^ un acto tan desead o v majestuoso, asistiendo los señores 
gobernador civil de e*:a provincia, corregidor c individuo* del aruntamiert-' 
de Madrid, y los rev^s de armas, cchitados por un e^iiad'-on de la mhú; a 
Urbana de e*ta M. H. viüa. La concurreiuu que píesenos e-aa grandiosa' c.*- 
remonta, y el entuMa>mo que -ve manifestó por roja !.t carrera, vistosamente col
gada, dieron á cunocer ei extraordinario jubi.o de que se hihaba^anón do este 
lea! vecindario.

Por la tarde formaron en el Prado, en el orden prevenido por el Excelert- 
sirno Señor capitán general , : xL» los cuerpvi» de U guarnición y dos Kiral.;»- 
nes de la milicia L-ibana. Go.nje era e! ge;-.: i qjc de l cío, ios puntos de esta 
villa auud.o par.» ser texlijn de. .tire nur^.a. y : e•:;:.ta' S.zjrr\i que o>lcní.<b-n 
los leales y be'ueme. ilo> defe:>¡Me? del t-or.'o de nuotra amada Rk;\a la Seno a 
Doña Isabj.1 ii, y no era menor el placer que -jot toda-. p‘rte> reinaba; pero 
llejo a '■u colmo al presentarse inopinadamente: a! frenicde ¡as filas su ellctka 
Madre la Reís* Gobernadora. Difiwt! es pintar a nuestros lectores el alboro
zo y satisfacción que se manifestó, asi en tolas Us tropas, como en ei puebla 
que en inmemo número se hallaba allí reanido, y que exhalaba en vira* v 
aclamaciones el afecto de los pechos españoles a! contemplar el halagüeño sem
blante de La augusta Gobernadora, iíu de paz, que ha sabido acreaar la tex-



menta qiie.arñénazpba^ J3>teixuc3. j^c^^cspancjar ^r:Au^.^P3r.«W;.PrP.?*5*pi 
el inas dichoso’porvenir.’ \ / ,., /sv '

Concluida la.reVist^^^écitétirarpn^.Us.-it^p^ p,ór .Ip& puivtoí que.de a??te- 
máno estaban designados , y,, la LxrLUá^té .copcurií^ncíá, qpeddlrañte aquellaV liá
is ia-ocupado ef di latido espacio de la Cbrraacíófi * sé esparció j?ór las c^lte¿rpara 
disfrutar de la vistosa iluminación, que favorecida por la apacible serenidad dé 
1^ ijóche, daba nuevo realce al festivo alborozo despueblo mkdnléñó , hacién
dose notar, por el gusto con que.estaban iluminadas, las casas dediferentesve- 
cinos de esta villa, y terminando este dia tátLfeliz sin qíle ocurriese el mejaor 
incidente que turbase la común alegría y gerierál comento. -r

La villa del Campillo de Alto Buey, en la provincia de Cuenca, fue uno de 
los primeros pueblos que mabifestaron ostensiblemente su decisión á favor del 
gobierno legítimo de S. M. la Rejna nuéstra Señora Doña Isabel ii. No 
contento con esto, y á fin de dar un público testimonio de los sentimientos que 
animan á sus habitantes* el dia 19 de Mayo último por disposición del alcalde 
mayor 0. Pedro José Rovíta y del ayuntamiento, celebró la espontanea y so- 
lecnué proclamación de su jóven Reina adoptando todos los recursos de que 
podía disponer para hacér ostentoso este acto. Con efecto después de una devo
ta función de iglesia,-en la que el R. P. Ér. Mariano Nuñez, definidor de Agus
tinos recoletos, pronunció un fervoroso y elocuente discurso análogo á las 
circunstancias del dia, se distribuyeron abundantes limosnas ¿ los pobres, y se 
entregó la población entera i toda especie de diversiones y regocijos-, por la 
tarde hubo corrida de novillos y por la noche brillantes iluminaciones, mú
sicas y bailes, sin qué se turbase ni un solo momento el orden público, ni la. 
concordia y alegría del vecindario; y habiendo acreditado á por fia en esta oca
sión su lealtad y gratitud al benéfico gobierno que nos rige las mencionadas 
autoridades, el clero secular y regular, la Milicia urbana y los habitantes de 
todas las clases y profesiones.

Extracto del parte remitido por el gobernador civil de la provincia de Se
villa D. Ambrosio Eguía con fecha de 24 de Mayo último.

Ha procurado ponér'arreglo en el jardín de aclimatación y sus anejos, to
mando conocimiento de su estado y las mejoras que admiten. .

Ha hecho Uevár á efecto lo mandado en punto á las franquicias del ramo 
de caballería; y ha dispuesto que las tierras ocupadas con tiempo determinado 
por las juntas de dicho ramo queden en libertad desde fines de Setiembre.

Se ha abolido el privilegio de carros, de que disfrutaba cierta hermandad; 
y ha dispuesto que cese el método establecido en el abastó de carnes, quedando 
en libertad los entradores para vender cqmo y á quien quieran; pero verificán
dose la matanza en el paragé destinado al efecto.

Continúa dando las mayores esperanzas la fábrica de tejidos de algodón y 
lína, establecida en aquella ciudad a orillas del Guadalquivir; y ge ha estable
cido otra de productos químicos, que si prospera, sera una fuente de riqueza 
para p\ país.

Pende de informe pedido al ayuntamiento de Pedroso la adjudicación de 
varios terrenos á la compañía de minas de hierro. .

Siguen los pueblos presentando las cuentas de prqpios y pósitos; y el go
bernador civil ha circulado órdenes para activar esta operación.

Cominúa tomando noticias de todos los establecimientos de beneficencia de 
aquella ciudad y provincia, asi como denlas cárceles y escuelas para mejorar su 
administración , ó hacer en ellos las mejoras posibles y convenientes.

Están ya organizadas las sociedades económicas de Carmona y Osuna, y la 
de aquella e pítal sigue ocupándose en el establecimiento de las cátedras de ma
temáticas y química aplicadas á las artes.

El asentista que ha tomado á su cargo las funciones de toros ha entregado 
lo que’ofreció' para objetos de beneficencia, y de estas sumas se han aplicado 
5D rs. al hospicio llamado de Toríbios, y se empleará lo demás en socorrer las 
necesidades mas urgentes.

Según' se anunció en este periódico r Io9 Reales baños de Trillo se abrirán 
el día 20 del corriente mes. Este establecimiento, deteriorado sobremanera por 
el abandono en que habia estado por mucho tiempo, se ha mejorado notable
mente desde el año de 1830. Varios de los manantiales que nacen en su recin
to, y ésfabán expuestos á la acción de la atmósfera,se ban cubierto? los hermo- 
so9*edifttios de baños se haii reparado, y se han blanqueado las estancias, dán
dolas muy buenas InceS, y amueblándolas decentemente? el edificio de los cé
lebres baños de la Piscina, que estaba ruinoso y casi inservible, se ha reedifica** 
do, y hoy compite en brillantez con los demas del establecimiento. Todas las 
pilas que se surtían por canales descubiertos, y carecían de derrames superio
res , se hart reformado, tapando aquellos con sillería, poniendo llaves de bron
ce,, y abriendo'désagiífcs; por manera qae después de llenas las pilas se están 
renovando las aguas medicinales continuamente: se ha establecido la mas rigo
rosa policía médica: por último-, un estrecho arenal que casi interceptaba el de
licioso canrino que hay del pueblo á los baños, y hacia que los carruajes tuvie
sen queda* un gran rodeo, se ha compuesto para la presente temporada , for
mando ert él un' anchó y llano arrecife que establece la comunicación directa 
entre aquellos dbt puntos. ^

Las aguas medicinales de Trillo no se detienen ni acumulan en ningún re
ceptáculo antes de servir para los baños, y asi puede decirse que estos se toman 
en los mismos manantiales, mediante á que cuando nacen, ó corren á las pilas,- 
ó se derraman en el Tajo; siendo de advertir que jamás sirve una misma agua 
á dos enfermos^ —.

Pitos baños minéraíes por la' preciosa y favorable circunstancia' de conté-1 
ncr aguas de diversa naturaleza, y de poderse mezclar á voluntad en la pila de 
la Condesa Jas aguas medicinales con las- del Tajo, ofrecen variados'auxilios 
terapéuticos para combatir un crecido número de dolencias , y í esto'debe atri
buirse hf celebridad* que di* todos tiempos fian' tenido estas fuentes salutíferas, 
y las multiplicadas y'marimltosa* curaciones que se han obtenido. Ocho son 
los* raaflátítíales que brotan en el recinto déf establecimiento de baños: el de íá>

Princesa ¡ el del Rey, el de \iCondesa, el dé la Piscina, el denlos7militaros 
y vpóbrés': da Tuénto-del¿Rey, y las dos del Pirado* cuyas aguas s? han adminis
trado .en 'hebida con btlen éxito desde el año de 1832, en que se descubrieron.

' Las ághaVde'estos ócho manantiales tienen distipfas temperáturas y las mi
neralizan diferentes sustancias gasosasy fijas, nó obstante que presentan algu
nas propiedades fisicas y químicas que les son comunes. Todas al nace*, arrojan 
burbujas aeríformés; son claras, Cristalinas, delgadas, y mas ligeras que el agua 
destilada, untuosas al tacto; no tienen olor ni sabor sensibles, no depositan en* 
el nacimiento ni en los cauces por donde corren ningún poso ó sedimento , y 
soló se nótá en lás paredes de aquellos y-en los derrames incrustaciones salinas 
que ‘son blancás y muy abundantes en la Princesa, verdes en el Re^, y de un 
color amarillo cómo de azufre en la Piscina. Lás aguas de la Princesa tienen 
24 grados R. d¿ temperatura; 23 las de! Rey, Condesa, y Militares y Pobresy- 
21 las de la Piscina y 19 las.de las dos nuevas fuentes; cuya temple conservan 
sin alteración en todas las estaciones del año.

En estas aguas se encuentra oxígeno y ázoe combinados en diversas pro
porciones, y los hidrocloratos de magnesia y de cal y el sulfato de cal: las de 
la Princesa tienen ademas el hidrodorato de sosa, las del Rey, fuente de este 
nombre, Condesa, y Militares y Pobres, gas ácido carbónico, v una sal de ba
se ferruginosa.: las de la Piscina t una pequeña cantidad de gas ácido hidro-sul- 
furico, é hidro-sulfato de cal , y las fuentes del Prado algo de ácido carbóni
co, sulfato de magnesia y carbonato de hierro.

Enumerar los venturosos efectos que se obtienen con la aplicación de estas 
aguas ep bebida y baños en un sin número de enfermedades crónicas, seria de
masiado prolijo; no hay quien ignore que los reumatismos, artritis, tumores, 
articulares , parálisis, epilepsias, bailes de San Vito, afecciones sifilíticas invete
radas, oftalmías &c. desaparecen ó se mitigan con el uso de este precioso re
medio- Pero debe llamar particularmente la atención la eficacia de las aguas 
de la Piscina, para combatir otras dolencias de distinta naturaleza, cuales 
son: herpes, sarnas, lepras incipientes, erisipelas habituales, milies, penfigos, 
escoriaciones y comezones cutáneas, úlceras atónicas, caries de los huesos, de
bilidades del sistema generador, flujos blancos &c., pues puede asegurarse que 
todas las personas que padecen tan rebeldes enfermedades, ó se curan, ó logran 
mejorías de consideración.

La situación topográfica de Trillo es extremadamente sana, y no hay no
ticia que en este pueblo en ninguna época se hayan padecido enfermedades endé
micas: el clima es benigno; la atmósfera seca y salutífera; el ambiente embal
samado por los aromas que exhalan la infinidad de plantas que nacen en sus 
contornos, que son deliciosos y •pintorescos; las casas son cómodas; los comes
tibles de muy buena calidad, y las aguas potables abundantes, frescas y exqui
sitas. Todo esto contribuye á que los valetudinarios recobren su salud muchas 
veces sin necesidad de usar las aguas medicinales, y aun la distancia de un cuar
to de legua que separa los baños de la población es una causa’eficaz para obte
ner aquellos resultados: pues viéndose obligados los pacientes á vencer su natu
ral desidia y pereza, y hacer por la ¡mañana temprano un ejercicio moderado, 
en que se respira el aire libre y purodel campo, se reaniman y reponen sus 
fuerzas. Es bien sabido que solo este medio higiénico con frecuencia basta para 
hacer desaparecer los achaques mas envejecidos.

Finalmente los Reales baños de Trillo, atendida su ventajosa situación, 
son susceptibles de todas las mejoras imaginables ; y es de esperar que algún 
dia compitan con los mas célebres de Europa, medíante la decidida protección 
que tan sabiamente dispensa á estos establecimientos de beneficencia el ilustrado 
paternal gobierno de nuestra inocente y amada Reina , y de su augusta Madre 
la Reina Gobernadora.

. bolsa de comercio__ Cotización de hoy d las tres de la tarde•

XFBCT09 PUBLICOS.

Xnscripcioues.en el gran libro á 5 p. 100 * 00.
Tirulos al portador deL 5 p. 100* 06 p. 100 al contado.
Inscripciones en el gran libro & 4 p. 100* 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 57£ y i p. 100 al contado: 58¿ á varias fs< ó vol.:

. 59 á 30 ds. f. ó vol. á prima de 1 por 100.
Vales Reales no consolidados, 20 á 6.Q ds. f. ó vol*
¡Deuda negociable de 5 p. 100 4 papel 00.
Id. sin interes, 00.
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.
Amsterdam, 00. 
Bayona , 00. 
Burdeos. 00. 
Hamburgo, 00. 
Londres, á 90 días 

J8¿.

París, 16-2. Cádiz, 14 b.
A1 Icante* á corto pla Coruña, 4 d.

zo * i d. Granada, 4 id.
Barcelona, á ps. fs.* Málaga * ¿ id.

1 b. Santander * 4 b.
Bilbao * | d. Santiago , £ d.

Sevilla, i b. 
Valencia* par. 
Zaragoza, d. 
Descuerno de letras* 

á 4 p* 100 al año.

ANUNCIOS.

Habiéndose dignado S. M. la Rbjna Gobernadora aprobar el reglamento' que ha 
presentado el fixemo. Sr. protector de la Real escuela militar de equitación; y á fin 
de que la instrucción teórica y práctica que en ella se enseña- pueda ser extensiva a 
los qué quieran dedicarse á ella* se les previene par» que puedan' presentarse a i efecto 
ai teniente comisionado en dicha Real escuela, que vive en la misma,' calle de la 
Mor de Peralta, casa titulada del picadero viejo de Altamira
------Se saca á pública subasta el suministro de pan, cebada y ríaj» para Jai tropas y
caballos del ejercito estantes y transeúntes en lar demarcación del distrito’ militar de 
la capitanía general de Valencia y Murcia* por término'de un año por lo respectivo 
al reioode Murcia; quedará principio en l.° de Octubre próximo, y fenecerá en 30 
de Setiembre de 1835 , y por el de once meses en’ el dé Valencia, á comaf desde l.° de 
Noviembre viniente hasta él mencionada30 de Setiembre. Se há^señalado par» su re
mate el’dia 17 de Julio próximo k las doce dé su' mañana en la secretaria de la ordcoa- 
cion » en la cual estará de manifiesto el pliego' de condiciones.
——•Se halla 'vacante el partido de cirujano dé estuche del lugar’de Pueblánueva, en 
la provincia de Toledo* cuya población asciende1 á ñOPvecinbs* y la dotación consiste 
en 4100 rs. cobrados por la justicia y pagados' por tercio** y ademas Je pagan por se
parado los eclesiásticos del pueblo, y la- (Sisa del’ Real monasterio de S. Lorenzo del 
Escorial. Los memorifrles se dirigirán al ayuntamiento'francos de porte en <1 térmi
no dé 20 dias. ,

EN LA IMPRENTA REAL-


